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NOTA VERBAL DE FECHA 7 DE ENERO DE 1992 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DE FRANCIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

El Representante Permanente de Francia ante las Naciones Unidas saluda 
atentamente al Secretario General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
referirse a su nota verbal SCPC/8/91 (l), de 16 de diciembre de 1991, en la 
que pedía a las autoridades francesas información sobre las swdidas que 
hubiesen adoptado conforme a lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 713 
(1991) del Consejo de Seguridad, de 25 de septiembre de 1991. 

A principios del mes de julio del pasado año Francia fmpuw un embargo, 
en todo el ámbito nacional, a los armamentos destinados a Yugoslavia. Esa 
decisión se tradujo en la práctica por la suspensión, hasta nuwa orden, de 
todas las licencias de exportación previamente concedidas y de la concesión de 
nuevas autorizaciones de eaportación o de trhito. 

Además, IQ Ra prohibido a las empremm frlrncermr, hmta nwva orden, 
realiaar estudios del rcedo yugoelavs, enviar sfertas y 

~1 seloeih ccm artieatoc quem la legiofecfón frih 
liC0. 
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